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Bienvenido al segundo módulo! Veamos a continuación los contenidos que 
desarrollaremos.
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¿A que se denomina barreras de la comunicación?
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Veamos cuáles son las barreras debido al entorno.
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Una barrera en la comunicación es el modo en que percibimos selectivamente.
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La sobrecarga de información es otro tipo de barrera que suele producirse en la 
comunicación.
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Es importante dominar las emociones para que estas no entorpezcan la comunicación.
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Otro obstáculo en la comunicación puede ser el lenguaje.
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Las preocupaciones y temores también pueden distorsionar la comunicación.
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¿Sabías que muchas veces el porcentaje del mensaje original se pierde durante el 
proceso comunicativo?
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¿Cómo sería esta pérdida de la comunicación? Lo veamos gráficamente
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¿Cómo podemos reducir esta pérdida de la comunicación?
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Te proponemos algunas técnicas que reducirán los problemas en la comunicación!
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¿Conocés la diferencia entre oír y escuchar?
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¿Qué significa Escuchar Activamente?
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Tener en cuenta algunas sugerencias nos permitirán desarrollar una escucha más activa.
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Conductas verbales.
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Conductas no verbales.
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¿Conoces la importancia de saber preguntar?
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Veamos los tipos de preguntas que podemos utilizar para mejorar nuestra 
comunicación.
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El proceso de comunicación termina cuando se produce la retroalimentación!
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Por último te invitamos a reflexionar internamente a partir de las siguientes preguntas
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Aquí finaliza el Módulo 2,  donde conocimos las barreras que distorsionan la 

comunicación y técnicas para reducirlas como la escucha activa, claves para 

saber preguntar y la retroalimentación.

En el próximo módulo conoceremos los estilos de comunicación y cómo actuar 

de forma asertiva aplicando algunas técnicas y consejos que enriquecerán 

nuestro modo de comunicarnos.

¡Mucha suerte!
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